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 “Sirviendo con voluntad a la comunidad”   

INVITACIÓN 

“CUERPO DE BOMBEROS DE HUAQUILLAS”  

TE INVITA A PARTICIPAR EN LOS CONCURSOS DE MÉRITOS Y 

OPOSICIÓN 

PLANIFICACIÓN – AÑO 2025 

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO INTERNO Y 

PROCEDIMIENTOS PARA LOS CONCURSOS DE PERSONAL 

ADMINISTRATIVO, OPERATIVO, ASPIRANTES Y ASCENSOS DEL CUERPO 

DE BOMBEROS DE HUAQUILLAS TIENE A BIEN INVITAR A LA 

CIUDADANÍA EN GENERAL A PARTICIPAR EN EL CONCURSO DE 

MÉRITOS Y OPOSICIÓN QUE SE PUBLICARÁ EN LA PÁGINA WEB 

INSTITUCIONAL (www.cbh.gob.ec) DEL CUERPO DE BOMBEROS DE 

HUAQUILLAS CONFORME AL DETALLE DESCRITO EN LA 

CONVOCATORIA (BASES DE CONCURSO). 

 

FECHA INICIO DE LA POSTULACIÓN: 27 DE MARZO DEL 2025 

FECHA FIN DE POSTULACIÓN: 31 DE MARZO DEL 2025 

 

“CUERPO DE BOMBEROS DE HUAQUILLAS”  

CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN. 

BASE LEGAL: Art. 228 de la CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR manifiesta “El ingreso al servicio público, el ascenso y la promoción en la 

carrera administrativa, se realizarán mediante concurso de méritos y oposición, en la 

forma que determine la ley, con excepción de las servidoras y los servidores públicos de 

elección popular o de libre nombramiento y remoción (…)”. 

Art. 65.- LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO. - Del ingreso a un puesto 

público. - El ingreso a un puesto público será efectuado mediante concurso de 

merecimientos y oposición, que evalúe la idoneidad de los interesados y se garantice el 

libre acceso a los mismos. 

Art. 2.- REGLAMENTO INTERNO Y PROCEDIMIENTOS PARA LOS 

CONCURSOS DE PERSONAL ADMINISTRATIVO, OPERATIVO, ASPIRANTES Y 

ASCENSOS DEL PERSONAL DEL CUERPO DE BOMBEROS DE HUAQUILLAS. 

Establecer las responsabilidades institucionales y el procedimiento para la realización de 
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los concursos de méritos y oposición, a través de los instrumentos de carácter técnico y 

operativo, que permitan a la unidad de talento humano ejecutar de forma transparente, 

objetiva e imparcial, el procedimiento para seleccionar el talento humano más idóneo 

entre los postulantes para ocupar un puesto dentro del Cuerpo de Bomberos del Cantón 

Huaquillas. 

 

Certificación Presupuestaria de fecha 18 de marzo del 2025 otorgada por el Ing. Edinson 

José Gualan Pinzón, Contador (E) del Cuerpo de Bomberos de Huaquillas. 

PERFILES 

CUERPO DE BOMBEROS DE HUAQUILLAS  

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

NRO. PARTIDA CARGO RMU DENOMINACIÓN 

01 51.01.05.004 CONTADOR $1086.00 Remuneraciones 

Unificadas 

PERSONAL OPERATIVO 

NRO. PARTIDA CARGO RMU DENOMINACIÓN 

01 51.01.05.024 BOMBERO 1A $557.00 Remuneraciones 

Unificadas 

02 51.01.05.025 BOMBERO 1A $557.00 Remuneraciones 

Unificadas 

 

MANUAL DE DESCRIPCIÓN, VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE 

PUESTOS DEL CUERPO DE BOMBEROS DE HUAQUILLAS. 

➢ CONTADOR 

 

➢ BOMBERO 1A 

 

PARA POSTULACIÓN 

Las y los aspirantes interesados en participar en el concurso de Méritos y Oposición del 

Cuerpo de Bomberos de Huaquillas deberán presentar su Hoja de Vida en las Oficinas de 

la UATH o Secretaría del Cuerpo de Bomberos de Huaquillas o al correo electrónico 

(bomberoshuaquillas@cbh.gob.ec), para lo cual dicho postulante debe asegurarse de que 
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su perfil personal corresponde al perfil descrito en la convocatoria y si reúne los requisitos 

solicitados. 

OBSERVACIONES 

Ninguna postulación tendrá costo alguno. 

➢ CRONOGRAMA DEL PROCESO 

RESPONSABLE ADMINISTRADOR DEL CONCURSO / UNIDAD DE TALENTO 

HUMANO. 

MAYOR INFORMACIÓN: Ingresar a la página web del Cuerpo de Bomberos de Huaquillas 

(www.cbh.gob.ec) o comunicarse a los teléfonos (593) (7) 2996-213/ Fax (593) (7) 2996-280. 

 

¡RECUERDA! 

1) La o el postulante podrá aplicar exclusivamente a un puesto por convocatoria e 

institución. 

 

2) Una vez que aplique a un puesto, la o el postulante no podrá modificar su “Hoja 

de Vida” para el puesto que ha postulado. 

 

3) La o el postulante es el único responsable de la veracidad y exactitud de la 

información y de sus declaraciones incluidas en el registro “Hoja de Vida”. 

 

4) Es responsabilidad de la o el postulante monitorear su participación durante todo 

el concurso en la página web (www.cbh.gob.ec) o el correo personal ingresado en 

la Hoja de Vida. 

 

 

Atentamente: 

 

“ABNEGACIÓN Y DISCIPLINA” 

 

 

 

TNTE. Ing. Francisco Humberto Ortiz Olivos 
JEFE DEL CUERPO DE BOMBEROS DE HUAQUILLAS 
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